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IV. Administración Local

Lorca

4869 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza general 
reguladora de precios públicos.

No habiendo sido presentadas reclamaciones al acuerdo de aprobación 
provisional de Modificación parcial de la Ordenanza general reguladora de 
Precios públicos, adoptado en el Pleno Municipal de 25 de julio de 2022, queda 
dicho acuerdo elevado a definitivo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se publica la adopción de dicho acuerdo así como el texto íntegro de las 
modificaciones aprobadas, que estarán vigentes hasta tanto no se produzca su 
derogación o modificación.

Contra esta aprobación definitiva solo cabe el Recurso Contencioso-
Administrativo que se podrá interponer, a partir de su publicación en el 
BoletínOficial de la Región de Murcia, en la forma y plazos que establecen las 
Normas Reguladoras de dicha jurisdicción:

Acuerdo de modificación parcial de ordenanza local de precios públicos 
del Pleno Municipal de 25 de julio de 2022:

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Se modifica parcialmente el apartado “Anexo-Tarifas y otras normas de 
aplicación”, para añadir un nuevo apartado 15 relativo a precios públicos por 
actividades y servicios desarrollados por la Escuela pública de emergencias del 
Ayuntamiento de Lorca, siendo su redacción como sigue:

“ANEXO-TARIFAS Y OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN

.../...

15. Tarifa por actividades y servicios desarrollados por la Escuela pública de 
emergencias del Ayuntamiento de Lorca (EPESLOR).

1.- El hecho imponible está constituido por la realización de actividades y por 
la prestación de servicios desarrollados por la Escuela pública de emergencias del 
Ayuntamiento de Lorca (EPESLOR).

2.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
quienes se beneficien de los servicios o actividades prestadas por la Escuela 
pública de emergencias del Ayuntamiento de Lorca (EPESLOR).

3.- La cuantía del precio público regulado por esta Ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el punto siguiente, para cada una de las actividades. 
Dichas tarifas se fijan en función del tipo de actividad docente, su duración y el 
número máximo de alumnos que puedan ser admitidos en la misma.

El precio público sólo incluye el coste del material didáctico (carpetas, 
folios, manuales, bolígrafos, etc.), de un profesor o monitor y de la gestión 
administrativa y expedición de diplomas, si procede. No se incluye otro tipo de 
material necesario para el desarrollo de la acción formativa, tales como equipos 
extintores, agentes extintores, combustibles, material de apuntalamiento, 
alquileres de instalaciones, seguros, etc., que será calculado según la naturaleza 
del curso a impartir, y publicitado con las condiciones del curso.
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4.- La tarifa del precio público es la siguiente:

a) Cursos programados exclusivamente para personal no perteneciente al 
Ayuntamiento de Lorca.

Módulos Precio por alumno/as De 10 a 15 alumno/as 16 a 25 alumno/as 26 a 35 alumno/as
Módulo 1 < de 16 horas  78,78 €  51,49 €  40,44 €
Módulo 2 16 a 29 horas 204,18 € 127,29 €  95,02 €
Módulo 3 30 a 45 horas 310,35 € 191,03 € 139,44 €
Módulo 4 46 a 60 horas 409,36 € 250,69 € 181,97 €
Módulo 5 61 a 90 horas 607,56 € 369,91 € 267,82 €

b) Cursos de formación inicial y continuada en reanimación cardiopulmonar 
básica y desfibrilación semiautomática, con un máximo de 20 alumnos por 
curso, de acuerdo con lo establecido en el Decreto n.º 80/2011 de 20 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 349/2007, de 9 de noviembre, por el que 
se regula el uso de desfibriladores semiautomáticos externos por personal no 
médico en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 120 de 
27/05/2011); Decreto n.º 349/2007, de 9 de noviembre, por el que se regula el 
uso de desfibriladores semiautomáticos externos por personal no médico en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 263 de 14/11/2007):

Personal municipal y del Sistema 
Local de Protección Civil Personal ajeno

Curso de formación inicial (12 horas) 275 € 1.029,80 €
Curso de formación continuada (4 horas) 120 €   340,26 €

En caso de necesitar más de un profesor para la impartición de la actividad 
formativa, se establecerá una cuota adicional. Asimismo, para aquellos cursos 
que requieran una preparación, dedicación o material muy específico, se podrá 
establecer una cuota de inscripción adicional.

Cualquier precio publico adicional (cuota) aplicable a una actividad 
formativa, deberá ser aprobado previamente por la Junta de Gobierno Local en 
base al estudio económico que se realice por la EPESLOR, y publicitado con las 
condiciones del curso.

5.- Estarán exentos de pago aquellos cursos o actividades que vayan dirigidas 
a personal del Ayuntamiento de Lorca, así como del Sistema Local de Protección 
Civil. También estarán exentos de pago aquellas acciones formativas dirigidas a 
personal ajeno al Ayuntamiento de Lorca, cuando estas acciones formativas se 
realicen en colaboración con otras Administraciones, organismos o entidades con 
los cuales existan convenios o mecanismos de colaboración mutua en el área 
formativa.

6.- El devengo de este precio público tendrá lugar cuando se efectúe la 
inscripción correspondiente, naciendo la obligación de pago desde que se faculta 
para participar en las actividades y servicios correspondientes.

Cuando por causas no imputables al obligado el servicio no se preste, 
procederá la devolución del importe correspondiente, conforme a lo establecido 
en el artículo 46.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

7.- El precio público se exigirá en régimen de autoliquidación, teniendo el 
carácter de ingreso a cuenta y será previo al inicio de la actividad.
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El pago del precio público se abonará en efectivo (incluyendo el pago a través 
de datáfono) en las dependencias municipales o en las entidades financieras 
colaboradoras. El correspondiente justificante de ingreso, deberá ser presentado 
en la Escuela pública de emergencias del Ayuntamiento de Lorca (EPESLOR) 
previamente a la prestación del servicio o realización de la actividad.” 

Lorca, 20 de septiembre de 2022.—El Teniente Alcalde de Hacienda y 
Presupuesto, Isidro Abellán Chicano.

NPE: A-290922-4869


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	7806/2022	Decreto-Ley n.º 3/2022, de 22 de septiembre, de medidas urgentes en materia de régimen sancionador de establecimientos públicos, espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias en la Comunidad Autónoma de la Región 
	7805/2022	Decreto-Ley n.º 4/2022, de 22 de septiembre, por el que se modifica la Escala Autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a consecuencia del aumento de la inflación.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7592/2022	Resolución de la comisión de selección del concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnico Especialista no Sanitario/opción Administrativo, convocado mediante Resolución de 8 de marzo de 2022, del Director Gerente del Servicio Murci
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	7804/2022	Decreto n.º 173/2022, de 22 de septiembre, por el que se declara bien de interés cultural, con categoría de sitio histórico, el Complejo Arqueológico y Arquitectónico de La Luz, en el término municipal de Murcia.
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia
	7593/2022	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nomina
	7594/2022	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa dest
	7595/2022	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica -FAMDIF-, para regular los compromisos y condi
	7596/2022	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de Murcia -FASEN-, para regular los compromisos y condicion
	7597/2022	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Accion Social y la Federación Plena Inclusión Región de Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvenció
	7598/2022	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Personas Sordas de la Región de Murcia -FESORMU-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesi
	7599/2022	Resolución de 9 de septiembre de 2022, de la Directora General de Mujer y Diversidad de Género, por la que se convocan las “Distinciones 25 de Noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer” año 2022.
	7600/2022	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, por la que se autorizan actuaciones administrativas automatizadas y se crea el sello electrónico de órgano de la Dirección
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	7572/2022	Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
	3739/2022	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto denominado “Planta de almacenamiento, trasvase, enva
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	7566/2022	Pieza de nulidad de actuaciones ordinarias 3/2022.
	7567/2022	Recurso de suplicación 618/2021.
	7568/2022	Recurso de suplicación 94/2021.
	7569/2022	Recurso de suplicación 627/2021.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	7560/2022	Anuncio de exposición de la Cuenta General de 2020.
	Caravaca de la Cruz
	7800/2022	Aprobación de bases por las que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones al sector del comercio minorista de Caravaca de la Cruz con destino a la activación del comercio para hacer frente a los efec
	Cehegín
	7278/2022	Bases generales por las que se regirá la convocatoria por concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera, personal laboral fijo o personal laboral fijo-discontinuo, según proceda, para cubrir diversas plazas, vacantes en la plantillas 
	Ceutí
	7531/2022	Nombramiento de funcionaria de carrera en la plaza de Peón de Limpieza Viaria.
	7532/2022	Nombramiento de funcionaria de carrera en la plaza de Directora de Escuela Infantil.
	7547/2022	Anuncio de convocatoria y bases reguladoras para la creación de una bolsa de trabajo de Auxiliar Educativo, grupo/subgrupo C/C1.
	Lorca
	7601/2022	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza general reguladora de precios públicos.
	7602/2022	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza local reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por el servicio de transporte colectivo urbano de viajeros.
	Los Alcázares
	7788/2022	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2022 por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la recuperación del tejido económico del municipio de Los Alcázares, para hacer frente a lo
	Mula
	7488/2022	Listado provisional de admitidos y excluidos del proceso de selección para Técnico de Administración General.
	Murcia
	7543/2022	Convocatoria de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario de selección de tres Veterinarios/as de Apoyo a los Servicios Municipales de Salud del Ayuntamiento de Murcia, con carácter temporal. (Expte. 2022/01303/000296).
	7564/2022	Convocatoria de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario de selección de tres Operarios/as de Apoyo al Servicio de Escuelas Infantiles del Ayto. de Murcia, con carácter Temporal (Expte. 2022/01303/000294).
	7565/2022	Convocatoria de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario de selección de tres Cocineros/as de apoyo al Servicio de Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de Murcia, con carácter temporal. (Expte. 2022/01303/000295).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Iremma, Sociedad Cooperativa
	7474/2022	Transformación de Sociedad Iremma, Sociedad Cooperativa en Maza Ultra, S.L.
	Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
	7786/2022	Extracto de la convocatoria ayudas a la realización de proyectos para el desarrollo de investigación científica y técnica por grupos competitivos.
	7787/2022	Extracto de la convocatoria ayudas a proyectos para la generación de nuevo liderazgo científico “Jóvenes Líderes en Investigación”.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-09-28T18:20:38+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



